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 TUE Tratado de la Unión Europea hecho en Maastrich el 7 febre-
ro 1992, en su redacción dada por el Tratado de Lisboa de 
13 diciembre 2007

 UE Unión Europea



La presente obra contiene una exposición de la realidad 
legal del Derecho español de la nacionalidad así como de la 
aplicación práctica judicial y registral de este sector del Orde-
namiento Jurídico . Se han privilegiado, por ello, los aspectos 
aplicativos que pueden resultar de interés para el ejercicio de 
la práctica forense de los expertos legales en Derecho de la 
Nacionalidad . Se ha prestado, igualmente, una especial aten-
ción a las resoluciones de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado así como las sentencias dictadas por la Sala 
de lo Civil y por la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo . Tales decisiones moldean el sistema legal 
español relativo a la nacionalidad de forma muy significativa . 
Es evidente que, para poder comprender a fondo el Derecho 
español de la nacionalidad, resulta absolutamente imprescin-
dible alcanzar un dominio de dicha práctica registral y judicial .

Para facilitar su manejo por los profesionales del Derecho 
español de la Nacionalidad, el texto se presenta sin referencias 
doctrinales . Ahora bien, el lector podrá apreciar la riqueza ar-
gumentativa de la doctrina española en esta materia mediante 
la consulta de la bibliografía básica relativa a la nacionalidad 
española que se contiene al final de esta obra .

También ha parecido oportuno proporcionar, en el Anexo 
correspondiente, dos formularios: un «escrito de interposición 
de recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-

INTRODUCCIÓN
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nal por denegación de la nacionalidad española por residencia 
en España» y una «demanda de recurso contencioso adminis-demanda de recurso contencioso adminis-
trativo contra denegación de la nacionalidad española por resi-
dencia» . Se trata, sin duda, de los formularios judiciales más uti-
lizados en la práctica forense española . El experto legal podrá, 
sin dificultad, adaptar estos formularios a las necesidades de los 
concretos escritos que deba presentar . Los formularios más co-
munes empleados en la práctica registral española resultan de 
acceso más sencillo, ya que se contienen en la Resolución de 7 de 
mayo de 2007, de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, por 
la que se aprueban los modelos normalizados de solicitud en el 
ámbito del Ministerio de Justicia y se dictan instrucciones sobre 
su utilización (BOE núm . 177 de 25 julio 2007), que recoge, en 
efecto, un elenco extenso de formularios oficiales que pueden 
emplearse en las relaciones jurídicas con la Administración espa-
ñola en el área de la nacionalidad . Además, algunos de ellos, y en 
particular los que se refieren a la adquisición de la nacionalidad 
española por carta de naturaleza y por residencia, se encuentran 
disponibles de modo abierto en la web www .mju .es .

El texto que ahora se presenta se ha redactado con arreglo 
al Derecho español vigente a fecha 13 septiembre 2011 . Las re-
ferencias a la legislación registral se entienden realizadas a la 
Ley del Registro civil de 8 de junio de 1957 (BOE núm .151 de 
10 de junio de 1957) y al Reglamento de dicha ley de 14 de no-
viembre de 1958 aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 
1958 (BOE núm .296 de 11 de diciembre de 1958), en la versión 
que resulta de las numerosas modificaciones legales que tales 
normas han experimentado . Dicha legislación es la vigente en 
la fecha presente, pues la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Regis-
tro Civil (BOE núm . 175 de 22 julio 2011), entrará en vigor, con 
carácter general, «a los tres años de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado»», tal y como señala su Disposición Final Décima .

Javier Carrascosa
Murcia, 13 septiembre 2011






